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ACUERDO DONACIÓN 
NÚMERO: 

5.1.11 S IDB 2014-A 

INFORMACIÓN CONTABLE 

Nombre Y Numero de Centro 
de Costos: 

1755273831 -0011- 0 

 IDB GEF LIMA WF 
SUBCENTRO1:  0011 

No. Output Output 11: Endowment capitalized 

 Origen de los fondos:  Org. multi/bilateral  

 
INSTRUCCIONES DEL APORTANTE TNC PARA APOYO A LA CAPITALIZACION DE AQUAFONDO EN EL MARCO DEL 
PROYECTO CON GLOBAL ENVIRONMENTAL FACILITY (GEF) Y EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
(BID) (GRT/CF-12631-RG) 
 
Conste por el presente documento privado la donación (la “Donación”), entre el que suscribe The Nature Conservancy, a 
quien en adelante se denominará TNC con domicilio en Avenida Benavides 1180, oficina 1102, Distrito de Miraflores, 
Provincia y Departamento de Lima, con RUC 20504276849, debidamente representado por su Representante Legal, señor 
Fernando Eduardo Ghersi Penalillo, identificado con Documento Nacional de Identidad N° 06530238 y facultado por poder 
que consta registrado ante la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, Zona Registral No. IX sede Lima el 21 de 
julio de 2014; y El Fondo de Agua de Lima y Callao - AQUAFONDO, a quien en adelante se denominará AQUAFONDO, 
organización sin fines de lucro con objetivos de conservación, con RUC 20601106192, con domicilio en Calle Germán 
Schreiber 276 San Isidro-Lima, debidamente representado por su Directora Ejecutiva, Sra. Mariella Ivet Sánchez Guerra, 
identificado con DNI N°02841519, según poderes y nombramientos que corren inscritos en la Partida Electrónica N° 
13587557 del Registro de Personas Jurídicas de Lima. 
 
CONSIDERANDO que el Fondo de las Américas (FONDAM) fue designado en un principio, como administrador de los recursos 
de la Donación, conforme los objetivos y fines del Convenio para la Creación del Fondo para la Conservación de las Cuencas 
y los Recursos Hídricos de Lima y Callao – AQUAFONDO y Lineamientos y Principios Marco para la Administración de 
Recursos y Proyectos para su Operación y Funcionamiento, suscrito con fecha 7 de marzo de 2011 (en adelante el “Convenio 
Marco”). 
 
CONSIDERANDO que con fecha 13 de julio de 2015 TNC y FONDAM firmaron el Acuerdo de Donación 5.1.11 S IDB 2014 y 
que TNC desembolsó a FONDAM la suma de $/1,396,120 con el objeto de apoyar financieramente la capitalización de 
AQUAFONDO para cumplir con su objeto, de acuerdo a los términos del Convenio Marco. 
 
CONSIDERANDO que con fecha 2 de febrero de 2016 se constituyó la Asociación civil sin fines de lucro denominada Fondo 
de Agua para Lima y Callao -AQUAFONDO.  
 
CONSIDERANDO que el 19 de agosto de 2019, TNC envió una carta al FONDAM para que trasladara los recursos al 
AQUAFONDO, que recibió y administró en virtud del convenio 5.1.11 S IDB 2014 entre TNC y FONDAM, en vista que 
AQUAFONDO ya existe como persona jurídica. Conforme a esta instrucción, la Asociación AQUAFONDO ha recibido el 
06.09.2019 un desembolso único de S/. 1´454,570.43 (UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTAICUATRO MIL QUINIENTOS 
SETENTA Y 43/100 SOLES), en adelante “EL Monto Dinerario”, correspondientes al capital (S/1´396,120.00) y rendimientos 
(S/58,450.43) que FONDAM tenía en posesión y administración bajo el convenio 5.1.11 S IDB 2014; quedando pendiente la 
coordinación de los aspectos jurídicos pertinentes con la Asociación AQUAFONDO, relativos a la transferencia de estos 
recursos   
 
CONSIDERANDO que por el presente documento se formaliza la donación de El Monto Dinerario especificado en las 
cláusulas tercera, quinta y décima del presente, conforme las cláusulas siguientes: 
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PRIMERA: OBJETO.  El Objeto de este Acuerdo es para formalizar una donación de El Monto, así como obligaciones y 
derechos relacionados, para apoyar financieramente la capitalización de AQUAFONDO. TNC como parte de sus obligaciones 
del Convenio Marco, mediante esta Donación apoya a la capitalización de la Asociación AQUAFONDO, para que ésta 
promueva una nueva cultura del agua, contribuyendo a la solución de los problemas de degradación en las cuencas de los 
ríos Chillón, Rímac y Lurín, especialmente sus cabeceras, mediante el desarrollo de proyectos financiados con los Recursos 
donados y sus rendimientos, y así permitan proteger y mejorar la disponibilidad y calidad de los recursos hídricos de las tres 
cuencas. Esta disposición sobrevivirá la expiración de la presente Donación 
 
SEGUNDA: PLAZO DE VIGENCIA. El presente documento tendrá vigencia a partir de su firma por todas las Partes (“Fecha de 
Inicio”) y quedará vigente hasta 31 de marzo de 2022 (“Fecha de Vencimiento”). Cualquier prórroga más allá de la Fecha de 
Vencimiento debe ser acordada por escrito y firmada por las Partes, conforme lo establecido en la Cláusula VIGESIMO 
CUARTA: INTEGRIDAD DE LA SUBDONACIÓN, RENUNCIAS Y REFORMAS del presente documento. 
 
Por su naturaleza, las disposiciones de las cláusulas Primera, Cuarta, Séptima y Novena del Convenio y el Numeral A del 
Anexo 2 sobrevivirán la expiración de la presente Donación.  
 
La “Fecha de Vencimiento” establecida en la presente cláusula, no hace de la presente una Donación Temporal, ni implica 
ni debe interpretarse como que otorga al Donante o contraparte un derecho de reversión de lo donado o sus frutos, a su 
favor o de otro tercero, al expirar el plazo indicado como “Plazo de vigencia”.  
 
TERCERA: MONTO. Según se indica en los considerados AQUAFONDO recibió una transferencia de S/1,396,120 de capital 
más S/58,450.43 de intereses generados, para un total de S/. 1.454.570,43 (UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA CON 43/100 SOLES) Dicho Monto Dinerario es entregado en Donación a la Asociación 
AQUAFONDO mediante el presente contrato, para su empleo en las actividades y fines detallados en la cláusula primera del 
presente, y observando la forma de administración y gasto descrita en el párrafo a continuación.  
 
La Asociación AQUAFONDO destinará exclusivamente los rendimientos que genere el capital ascendente a S/ 1’396,120.00 
y los intereses ya generados que también se entregan en donación (S/58,450.43), al apoyo o desarrollo de programas, 
actividades y proyectos según lo descrito en la cláusula primera del presente documento. En este sentido, la Asociación 
AQUAFONDO debe mantener la integridad del capital (S/1’396,120.00), protegiéndolo de las variaciones producidas por la 
inflación o devaluación de la moneda; sin perjuicio de la disminución que éste pueda sufrir, a consecuencia de los riesgos 
propios de la inversión que del mismo se realice, para que genere los rendimientos a usar. 
  
A menos que haya una enmienda formal al presente documento, TNC no estará obligada a entregar fondos adicionales a 
AQUAFONDO para capitalizar el fondo. 
 
CUARTA:  GASTOS LIMITADOS A LOS PROPÓSITOS DESIGNADOS. Los fondos para capital transferidos bajo la presente 
Donación servirán única y exclusivamente para capitalizar AQUAFONDO y no podrán utilizarse para cubrir ningún tipo de 
gasto en que se incurra, incluyendo, pero no limitado a gastos operativos, ni gastos de proyectos, gastos de personal, gastos 
de auditorías, y ningún otro tipo de gasto.   Sin embargo, los intereses financieros generados (ascendentes a S/58,450.43) y 
los que se generen por los recursos desembolsados bajo la presente Donación (S/1’396,120.00) podrán ser destinados a 
cubrir costos de operación o a la capitalización de AQUAFONDO, de acuerdo a los lineamientos definidos y aprobados por 
el Consejo Directivo de AQUAFONDO. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, los gastos operativos necesarios para administrar, invertir, rentabilizar o mantener el valor de lo 
donado, como, por ejemplo: comisiones de Fondos de Inversión o Fondos Mutuos, se pagarán con cargo a intereses o 
rendimientos del capital donado de S/1’396,120.00.  
 
El Consejo Directivo de AQUAFONDO podrá determinar las políticas de inversión que rijan sobre los fondos, incluyendo la 
decisión de mantener las inversiones en moneda local o extranjera, y con un nivel razonable de tolerancia al riesgo que no 
comprometa el capital invertido. 
 
TNC y BID pueden monitorear y evaluar las actividades del AQUAFONDO, lo cual puede incluir visitas del personal o agentes 
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de TNC y BID, conferencias con el personal de AQUAFONDO y revisiones de registros financieros u otros registros 
relacionados con las actividades del AQUAFONDO que sean financiadas con los fondos de la presente Donación, en un 
esfuerzo para determinar si las actividades desempeñadas por AQUAFONDO cumplen con los objetivos de la Donación. 
 
Esta disposición sobrevivirá a la expiración de la presente donación. 
 
QUINTA: DISPOSICIONES SOBRE PAGOS.   
Bajo el presente acuerdo, las Partes reconocen que AQUAFONDO ha recibido por cuenta de TNC a través de FONDAM un 
desembolso único de   S/. 1.454.570,43 (UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SETENTA 
CON 43/100 SOLES), que corresponden al capital e intereses generados bajo el convenio 5.1.11 S IDB 2014 y detallados en 
la cláusula TERCERA: Monto; y que constituyen el bien mueble objeto de la presente donación (denominado “El Monto 
Dinerario”) 
 
SEXTA: ADMINISTRADORES DE PROYECTO Y REPRESENTANTES ADMINISTRATIVOS 
 
Los representantes de TNC para este proyecto son: 
 
Aldo Cardenas, para asuntos técnicos 
Coordinador Fondos de Agua  
Av. Benavides 1180, oficina 1102, 15047Miraflores, Perú 
+51942853765 
aldo_cardenas@tnc.org 
 
Jeniffer Calderón, para asuntos financieros 
Especialista en Cooperaciones de TNC 
12 Calle 1-25 Zona 10,  
Edificio Géminis 10, Torre Norte Of. 1207 
Ciudad Guatemala, Guatemala   
jcalderon@tnc.org (E-mail) 
(703) 841 4259     (From US) 
(502) 2335 3331, 2335 3333 (Phone) 
 
Los representantes de AQUAFONDO para este proyecto son: 
 
Mariella Ivet Sanchez Guerra 
Directora Ejecutiva 
Calle. Germán Schreiber 276 San Isidro-Lima, Perú 
+51 1 480 0483 msanchez@aquafondo.org.pe 
 
 
César Sánchez para asuntos financieros  
Calle. Germán Schreiber 276 San Isidro-Lima, Perú 
+51 1 480 0483 
administracion@aquafondo.org.pe 
 
SEPTIMA: REPORTES.   
Siempre que el Patrimonio de la Asociación AQUAFONDO sea menor a US$2,000,000 (dos millones de dólares), 
AQUAFONDO presentará un informe anual preparado por su contador general y aprobado por la Junta Directiva, que 
muestre la situación financiera de AQUAFONDO de acuerdo a las Normas Internacionales de Contabilidad.  Dicho informe 
deberá incluir estados financieros: balance general, estado de resultados, detalle sobre la disponibilidad de los recursos en 
el patrimonio de AQUAFONDO, los rendimientos generados y su utilización.  Cuando el fondo patrimonial del AQUAFONDO 
sea igual o mayor a US$2,000,000 (dos millones de dólares) AQUAFONDO deberá incluir en el informe anual los estados 
financieros debidamente auditados por una firma externa mismos que también deberán incluir: balance general, estado de 

mailto:aldo_cardenas@tnc.org
mailto:msanchez@aquafondo.org.pe
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resultados, detalle sobre la disponibilidad de los recursos en el patrimonio de AQUAFONDO, los rendimientos generales y 
su utilización.  El costo de la auditoría se cubrirá con los intereses generados por las inversiones del patrimonio de 
AQUAFONDO. 
 
El informe auditado deberá presentarse a más tardar 6 meses posteriores a la finalización del año fiscal de AQUAFONDO, es 
decir, que si su año fiscal es enero-diciembre, entonces el reporte deberán enviarlo a más tardar el 30 de junio del siguiente 
año. 
 
AQUAFONDO también deberá presentar informes de avance técnico anuales, detallando las actividades realizadas durante 
el periodo de reporte, a más tardar el 31 de marzo de cada año por actividades realizadas en cada año calendario (enero-
diciembre).  El informe técnico también deberá incluir un resumen de los éxitos y/o fracasos del AQUAFONDO, una 
descripción general de las actividades, una descripción de los métodos de trabajo utilizados, y comentarios y 
recomendaciones.  
Esta disposición sobrevivirá la expiración de la presente Donación. 
 
OCTAVA: DIVISIBILIDAD.  Si cualquier disposición de ese documento se torna inválida, este hecho no afectará a las demás 
disposiciones. 
 
NOVENA: REVOCACIÓN.  TNC tendrá derecho a revocar la presente donación ante incumplimiento grave de cualquiera de 
obligaciones indicadas en las cláusulas Primera, Cuarta y Séptima del Convenio o el Numera A del Anexo 2 con previo aviso 
por escrito 30 (treinta) días calendario antes de la fecha efectiva de revocación, indicando el incumplimiento que la causa. 
Al recibir la notificación de revocación por parte de TNC, AQUAFONDO deberá adoptar todas las acciones necesarias para 
cancelar cualquier compromiso pendiente. Ejercitada por TNC su facultad de revocar la presente Donación, AQUAFONDO 
debe devolver a TNC el importe y rendimientos del Monto Dinerario, existentes a la fecha de incumplimiento que causa la 
revocación 
 
En caso de disolución o liquidación de AQUAFONDO por cualquier razón, ésta se obliga a transferir el patrimonio que resulte 
al final de su proceso de liquidación, y hasta el límite de la cuantía del Monto Dinerario recibido por esta donación, a una 
entidad sin fines de lucro con fines análogos a los suyos según lo previsto en el art. 37 de su Estatuto, que sea designada por 
TNC; así como a proponerle la firma de los respectivos pactos o cesión de posición contractual de la presente donación, 
según proceda, que garanticen el cumplimiento de las disposiciones previstas en este documento que sobreviven a la 
expiración de la presente donación.   
 
Esta disposición sobrevivirá a la expiración de la presente donación. 
 
DECIMA: REGULACIONES DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (“BID”). AQUAFONDO entiende que el presente 
documento será financiado con fondos provenientes del BID, recibidos a través de un acuerdo firmado con TNC el 16 de 
marzo de 2011 (la “Cooperación Principal”).  AQUAFONDO es responsable por asegurar que todo el trabajo y costos 
relacionados se realicen en cumplimiento de las regulaciones del BID incluidas, pero no limitada a aquellas enumeradas en 
el Anexo 2 titulado “Regulaciones del Banco Interamericano de Desarrollo”.  
 
AQUAFONDO acuerda reconocer el apoyo de GEF/BID y TNC al proyecto, incluyendo contribuciones financieras y patrocinio, 
en toda la Información relativa al presente documento. 
 
El término “Información” incluye, pero no se limita a, comunicados de prensa, artículos, manuscritos, procedimientos ante 
asociaciones de la industria, simposios. 
 
Los logotipos de TNC, GEF y BID no podrán ser utilizados sin la previa autorización por escrito, por lo tanto, AQUAFONDO 
deberá solicitar las debidas autorizaciones directamente a TNC. 
 
DECIMO PRIMERA: DEBIDA DILIGENCIA. TNC podrá solicitar copias de documentos para asegurar que AQUAFONDO cumple 
con el criterio de una organización sin fines de lucro y que AQUAFONDO cumple con los estándares apropiados de capacidad, 
competencia y responsabilidad financiera. Estos documentos incluyen, pero no se limitan a los siguientes: una lista con los 
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nombres de todos los miembros de la junta directiva y personal, copias de los estatutos, reglamentos y artículos de 
constitución de AQUAFONDO. AQUAFONDO acepta notificar a TNC de forma inmediata ante cualquier cambio en el estatus 
legal o tributario de AQUAFONDO, en su carácter de entidad sin fines de lucro o de la instauración oficial de cualquier 
proceso administrativo o judicial contra AQUAFONDO. 
 
DECIMO SEGUNDA: ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. AQUAFONDO seguirá sus propias políticas con respecto a la 
documentación de adquisiciones y mantendrá esa documentación en sus archivos. Si AQUAFONDO no tiene políticas 
específicas en este sentido, AQUAFONDO deberá mantener documentación para adquisiciones (por un monto de más de 
US$5,000). Esta documentación incluirá la justificación en el caso de proveedor único, o la documentación del proceso de 
licitación o comparación de precios. 
 
DECIMO TERCERA: TITULARIDAD Y USO DE PROPIEDAD. La titularidad sobre cualquier bien comprado con los fondos de la 
presente Donación corresponde a AQUAFONDO. 
 
DECIMO CUARTA: PROPIEDAD INTELECTUAL. La titularidad sobre cualquier material desarrollado por medio de los fondos 
de la presente Donación corresponde a AQUAFONDO, aunque TNC y BID tendrán derecho a usar, publicar o distribuir estos 
materiales con derechos registrados, materiales con marcas registradas, materiales patentados, inventos, secretos 
industriales u otros derechos de propiedad intelectual. El término “materiales” puede incluir, pero no se limita a, informes, 
estudios, fotografías (y negativos), programas de computación, dibujos, escritos u otros trabajos o documentos similares, 
junto con todos los datos y materiales producidos según la presente Donación. AQUAFONDO se obliga a proveer copias de 
estos materiales, sin costo alguno, a TNC y BID. 
 
Esta cláusula será limitada de acuerdo a las reglas aplicables que regulan los derechos indígenas, las cuales prevalecerán a 
cualquier otra disposición acá descripta. Las Partes se comprometen a respectar dichas reglas. 
 
DECIMO QUINTA: USO DEL NOMBRE Y LOGOTIPO. AQUAFONDO no puede usar el nombre o logotipo de TNC o BID de 
manera alguna sin el consentimiento previo de TNC por escrito, excepto para su inclusión en cualquier reconocimiento 
requerido en la presente Donación. Y a la inversa, TNC o BID no pueden usar el nombre o logotipo de la Asociación 
AQUAFONDO, sino en lo referente a transparentar o difundir la presente donación. 
 
DECIMO SEXTA: AUSENCIA DE VINCULACIÓN. No se establece ninguna sociedad o agencia a través de la presente Donación. 
Ninguna de las partes está autorizada o tiene la facultad para actuar como agente, empleado o representante de la otra, ni 
para negociar operaciones comerciales y/o asumir obligaciones en nombre de la otra Parte o a cuenta de la otra parte. Los 
actos, declaraciones o conducta de cualquier de las partes no serán vinculantes a la otra parte. 
 
DECIMO SEPTIMA: CABILDEO Y CAMPAÑAS POLITICAS. AQUAFONDO no usará porción alguna de los fondos transferidos 
mediante la presente Donación para realizar actividades de cabildeo o para participar o intervenir en cualquier campaña 
política en nombre de o en oposición a cualquier candidato para cargo público, para beneficiarse o para causar algún 
beneficio privado o impropio o para realizar cualquier otra acción inconsistente con el Código de Rentas Internas de Estados 
Unidos. 
 
DECIMO OCTAVA: INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. Durante el desempeño de la presente Donación, AQUAFONDO podrá 
tener acceso a materiales, información, estrategias, sistemas u otra información relacionada con TNC y sus programas, 
elementos todos de uso interno. AQUAFONDO se compromete a guardar la confidencialidad máxima con respecto a 
cualquier información adquirida y no podrá usarla, publicarla o divulgarla por ningún medio a ninguna persona física o 
jurídica, ni podrá utilizarla en ningún anuncio o publicidad a favor de AQUAFONDO o sus servicios, o de cualquier otro modo 
sin haber primero obtenido la autorización por escrito de TNC; misma que TNC puede denegar a su exclusiva discreción. 
 
DECIMO NOVENA: IMPUESTOS. AQUAFONDO se compromete a cumplir con la declaración y observación de las normas 
previstas en el ordenamiento jurídico tributario en relación al EL MONTO recibido en donación, a partir de la celebración 
del presente contrato de donación; asimismo. TNC no retendrá ni pagará, en nombre de AQUAFONDO o los empleados de 
éste, ningún tipo de impuesto local, federal o estatal sea sobre ingresos, salarios o de cualquier tipo. En caso de ser 
apropiado, TNC reportará todos los fondos transferidos a AQUAFONDO a la autoridad de impuestos de los Estados Unidos 
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de América. 
 
VIGESIMA: CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES. AQUAFONDO declara y garantiza que, en relación con cualquier transacción 
prevista en la presente Donación: 

(a) Está legalmente habilitada para ejecutar actividades en el país o países donde se realizarán las actividades de la 
presente Donación; 

(b) Obtendrá, por sus propios medios (excepto que explícitamente se haya establecido algo diferente en la presente 
Donación) todos los permisos o licencias que sean necesarios para desempeñar las actividades de la presente 
Donación; 

(c) Cumplirá con todas las leyes y los reglamentos aplicables, incluyendo, sin limitación, todas las leyes y los 
reglamentos del país o países donde trabaja y toda la legislación de anticorrupción aplicable (“Leyes Aplicables”). 
AQUAFONDO deberá abstenerse de cualquier acción que pueda provocar que TNC esté en incumplimiento con 
alguna de las Leyes Aplicables; 

(d) Ninguno de sus directores, oficiales, empleados o agentes es un Funcionario Público ni miembro de la familia 
inmediata (esposo, padre, hijo, hermano o cuñado) de un Funcionario Público, y que ningún Funcionario Público es 
dueño de ni inversionista de AQUAFONDO directamente o indirectamente. 

(e) En relación con cualquier transacción prevista en la presente Donación, AQUAFONDO y sus directores, oficiales, 
empleados, agentes, dueños y accionistas: 

i. No prometerán u ofrecerán asistencia, pagos o cualquier cosa de valor (pecuniario o no pecuniario) a 
un Funcionario Público con el propósito de ejercer influencia sobre cualquier decisión o acto de dicho 
Funcionario Público, ni promover los intereses de TNC de cualquier manera. 

ii. No prometerán ni ofrecerán asistencia, pagos o cualquier cosa de valor (pecuniario o no pecuniario) a 
una tercera parte sabiendo o esperando que la tercera parte le dé parte o el total del pago o cualquier 
cosa de valor, directamente o indirectamente, al Funcionario Público con el propósito de ejercer 
influencia sobre cualquier decisión o acto de dicho Funcionario Público, o promover los intereses de 
TNC de cualquier manera. 

iii. No contratarán, directa o indirectamente, un Funcionario Público ni miembro de la familia inmediata 
(esposo, padre, hijo, hermano o cuñado) de un Funcionario Público, ni una empresa en la cual sus 
directores, oficiales, empleados, accionistas o agentes sean un Funcionario Público, salvo que se cuente 
con una autorización previa específica y por escrito emitida por TNC. En este caso, AQUAFONDO debe 
enviar la información del contratista, por escrito, a TNC. 

(f) Avisará a TNC por escrito inmediatamente si, durante el plazo de la presente Donación, (i) cualquier director, oficial, 
empleado o agente de AQUAFONDO o un miembro de la familia inmediata (esposo, padre, hijo, hermano o cuñado) 
de dichos individuos pasa a ser un Funcionario Público, (ii) cualquier Funcionario Público pasa a ser, directamente 
o indirectamente, un dueño de o inversionista de AQUAFONDO; o (c) AQUAFONDO recibe un pedido para actuar 
de una manera que violaría o podría violar sus obligaciones conforme a lo que determina esta cláusula. 

(g) Ni AQUAFONDO ni sus directores, oficiales, empleados, agentes, dueños o accionistas (a) han hecho ni han 
autorizado ningún pago, regalo o transferencia prohibido conforme a esta cláusula, y (b) no han sido acusados de, 
ni condenados por, hacer o autorizar un pago, regalo o transferencia prohibido conforme a lo que determina esta 
cláusula. 

 
Para los propósitos de la presente Donación, un “Funcionario Público” incluye (i) cualquier funcionario o empleado de 
cualquier gobierno, partido político, u organización internacional pública, y (ii) cualquier candidato a oficio público; una 
persona no deja de ser funcionario público con decir que actúa en capacidad privada o por el hecho que sirva sin 
compensación. Para los propósitos de esta definición, el “gobierno” incluye cualquier agencia, departamento, embajada, 
instrumento u otra entidad gubernamental, incluyendo a cualquier compañía u otra entidad controlada por el gobierno o 
de la cual el gobierno es propietario. 
 
VIGESIMO PRIMERA: CERTIFICACION REFERENTE A APOYO MATERIAL Y RECURSOS A TERRORISTAS. AQUAFONDO declara 
por la presente que: 

(a) No comete, intenta cometer, aboga, facilita o participa en actos terroristas, ni ha cometido, intentado cometer, 
facilitado o participado en actos terroristas. 

(b) Tomará todas las medidas razonables para asegurar que AQUAFONDO no otorga ni otorgará de manera consciente 
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apoyo material o recursos a cualquier persona física o jurídica que cometa, intente cometer, defienda, facilite o 
participe en actos terroristas, o ha cometido, intentado cometer, defendido, facilitado o participado en actos 
terroristas. 

(c) Antes de proporcionar cualquier apoyo material o recursos a una persona física o jurídica, examinará toda la 
información sobre tal persona física o jurídica que sea de conocimiento o que esté disponible al público. 

(d) Instituirá procedimientos razonables de monitoreo y supervisión a fin de evitar que cualquier apoyo sea desviado 
al apoyo de actos terroristas. 

 
Para los fines de la Declaración aquí prevista: 

(a) Se entiende por “apoyo material y recursos” dinero en efectivo, instrumentos monetarios, títulos financieros, 
servicios financieros, hospedaje, entrenamiento, consejo o asistencia técnica, escondites, documentación o 
identificaciones falsas, equipos de comunicación, instalaciones, armas, sustancias letales, explosivos, personal, 
transporte y otros bienes físicos, excepto los medicamentos o materiales religiosos; 

(b) Se entiende por “acto terrorista”: 
i. un acto prohibido de conformidad con una de las doce Convenciones y Protocolos de las Naciones Unidas 

relativas a terrorismo (véase las Convenciones de Terrorismo de las Naciones Unidas: 
http://untreaty.un.org/English/Terrorism.asp; o 

ii. un acto de violencia premeditado, políticamente motivado, perpetrado contra blancos civiles por parte de 
grupos subnacionales o agentes clandestinos; y 

iii. cualquier otro acto que intente causar muerte o lesiones corporales graves a civiles, o a cualquier otra 
persona que no esté participando activamente en hostilidades en una situación de conflicto armado, cuyo 
objetivo, por su naturaleza o contexto, sea intimidar a una población, o incitar a un gobierno o una 
organización internacional a practicar o abstenerse de practicar cualquier acto. 

 
En caso de que se descubra cualquier falsedad material en esta declaración durante la vigencia de la presente Donación, 
TNC podrá optar por declarar la presente Donación nula e inválida y darla por terminada inmediatamente. En caso de una 
falsedad material intencional, TNC podrá, a su criterio, exigir indemnización por la terminación. El aviso de rescisión será 
enviado a la dirección de AQUAFONDO indicada en la página 1 de la presente Donación. 
 
VIGESIMO SEGUNDA: DECLARACIÓN RELATIVA A LA DETERMINACIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS: AQUAFONDO, por la 
presente declara que la información contenida en el Anexo 3, titulado “Formulario de divulgación de conflictos de interés”, 
previamente firmado por AQUAFONDO y entregado a TNC, es verdadera y correcta en todos sus aspectos según su mejor 
saber. En caso de que se descubra cualquier falsedad material en el Formulario durante la vigencia de la presente Donación, 
TNC podrá optar por declarar la presente Donación nula e inválida y darla por terminada inmediatamente. En caso de una 
falsedad material intencional, TNC podrá, a su criterio, exigir indemnización por la terminación y descontar cualquier monto 
debido a AQUAFONDO por actividades concluidas satisfactoriamente del monto referente a tal indemnización. El aviso de 
rescisión será enviado a la dirección de AQUAFONDO indicada en la página 1 de la presente Donación.  
 
AQUAFONDO deberá informar a TNC sobre la posibilidad de cualquier utilización de recursos provenientes de la presente 
Donación o bienes adquiridos con recursos provenientes de la presente Donación en actividades en las cuales haya o pueda 
haber conflicto de intereses entre AQUAFONDO y sus empleados, directores, miembros de la junta directiva o parientes 
cercanos de los empleados, directores o miembros de la junta directiva. Esta utilización estará sujeta a la aprobación previa 
de TNC. 
 
VIGESIMO TERCERA: LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. La presente Donación será interpretada y regida de acuerdo a las 
leyes peruanas que sean aplicables. TNC y AQUAFONDO se comprometen a someter cualquier litigio que involucre la 
interpretación o aplicación de cualquiera de los términos o disposiciones de la presente Donación a los tribunales de Lima, 
Perú. 
 
VIGESIMO CUARTA: INTEGRIDAD DEL DESEMBOLSO, RENUNCIAS Y REFORMAS. La presente Donación constituye la 
integridad del acuerdo entre TNC Y AQUAFONDO. Esta Donación contiene todas las estipulaciones que comprometen a las 
partes del mismo. Por lo que ninguna promesa, encargo, obligación, pacto, estipulación, certificación o garantías serán 
consideradas como implícitas y existentes entre las Partes con anterioridad a la creación de la presente Donación, al menos 

http://untreaty.un.org/English/Terrorism.asp
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que haya sido explícitamente incluida en esta Donación. Ninguna renuncia, modificación ni reforma de cualquiera de los 
términos o condiciones aquí establecidos entrará en efecto a menos que esté expresada por escrito y debidamente firmada 
por TNC Y AQUAFONDO. 
 
La presente Donación se somete a todas y cada una de las cláusulas, obligaciones, deberes y condiciones establecidas en el 
Convenio Marco y en la Cooperación Principal de fecha 16 de marzo de 2011, en lo que resulte vigente, aplicable y no sea 
incompatible con las cláusulas del presente contrato de donación, ni con el Estatuto de AQUAFONDO o con las leyes que le 
resultan aplicable a esta, en especial las que regulan las asociaciones. AQUAFONDO certifica que no tiene un conflicto de 
interés con TNC (Anexo 3) y que la ejecución de ese documento se hace siguiendo los más altos lineamentos éticos y 
cumpliendo con todas las leyes aplicables.  En caso de comprobarse que ha habido alguna falsedad en cuanto a la 
información que se ha suministrado a TNC o las declaraciones hechas por AQUAFONDO en la presente Donación, podrá TNC 
rescindir esta Donación con carácter inmediato y exigir la restitución de los montos adelantados a AQUAFONDO. 
 
EN VIRTUD DE LO CUAL, las partes celebran la presente Donación representados por sus oficiales debidamente autorizados. 

 
 

Suscrito en Lima a los 9 días del mes de marzo de 2022 
 

 
 
Fernando Ghersi Penalillo    Mariella Ivet Sánchez Guerra 
Representante Legal     Directora Ejecutiva 
The Nature Conservancy  FONDO DE AGUA PARA LIMA Y CALLAO (“AQUAFONDO”) 
 
 
 
Lista de Anexos: 
 
Anexo 1:  Convenio para la Creación del Fondo para la Conservación de las Cuencas y los Recursos Hídricos de Lima y 

Callao – AQUAFONDO y Lineamientos y Principios Marco para la Administración de Recursos y Proyectos para 
su Operación y Funcionamiento, suscrito con fecha 7 de marzo de 2011 (en adelante el “Convenio Marco”) 

Anexo 2:  Regulaciones del Banco Interamericano de Desarrollo (“BID”) 
Anexo 3:  Formularios de Divulgación de Conflictos de Intereses. 
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Anexo 2: Regulaciones del Banco Interamericano de Desarrollo (“BID”) 
 

AQUAFONDO entiende que la presente Donación será financiada con fondos provenientes del Banco Interamericano de 
Desarrollo (“BID”) y que, por ello, AQUAFONDO deberá ser responsables por asegurar que todas las actividades y viajes 
relacionados se realicen en cumplimiento con cualquier ley o regulación pertinente incluidas, pero no limitadas a las 
enumeradas a continuación.  
 
             A.  CONTABILIDAD, AUDITORÍAS Y REGISTROS. AQUAFONDO acuerda mantener libros, registros, documentos y otro 
tipo de prueba relativa a todos los gastos incurridos e ingresos adquiridos de conformidad con el presente desembolso 
(colectivamente “Registros”) en la medida que y en grado de detalle tal que refleje adecuadamente todos los gastos 
realizados. A menos que hayan sido expedidos por TNC, estos registros deberán mantenerse por un periodo de tres (3) años 
desde la ocurrencia del hecho o la emisión de documento. Sin perjuicio de lo anterior, AQUAFONDO acuerdan mantener 
todos los Registros para el equipo adquirido con fondos del presente desembolso por tres (3) años después de la disposición 
final de dicho equipo. 
 
Si TNC desaprueba cualquier gasto reclamado por AQUAFONDO en relación con el presente desembolso, AQUAFONDO será 
responsable de rembolsar a TNC cualquiera de esos gastos relacionados con las actividades que se haya realizado. 
 
Esta disposición sobrevivirá la expiración del presente documento.  
 
 B.  ACCESO A LOS REGISTROS. TNC y el Banco Interamericano de Desarrollo que suministran los fondos con 
que haya de pagarse las actividades previstas en este documento, o cualquier otro representante debidamente autorizado 
por ellos, tendrán derecho a acceso oportuno e irrestricto a libros, documentos, pliegos y otros registros del AQUAFONDO 
que sea pertinente a este documento. Los derechos de acceso a qué se hace referencia en este párrafo no están limitados 
al plazo de retención estipulado, sino que subsistirán mientras dure la retención de los registros.  
 
Si el AQUAFONDO se niega a cooperar o incumple los requerimientos del BID, o de cualquier otra forma obstaculiza la 
investigación del BID y de TNC, el BID y/o TNC, bajo su sola discreción, podrán tomar medidas apropiadas contra el 
AQUAFONDO. 
   
 C. PRÁCTICAS PROHIBIDAS. AQUAFONDO deberá observar los más altos niveles éticos y denunciar al Banco 
Interamericano de Desarrollo todo acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 
informado durante el proceso de selección y las negociaciones y la ejecución de las actividades financiadas bajo el presente 
documento. Las Prácticas Prohibidas comprenden: (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; (iii) prácticas 
coercitivas; (iv) prácticas colusorias; y (v) prácticas obstructivas. 
 
Toda denuncia deberá ser remitida a la Oficina de Integridad Institucional (OII) del BID para que se investigue debidamente. 
El BID define las expresiones que se indican a continuación: 

(i) Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor 
para influenciar indebidamente las acciones de otra parte; 

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, que 
deliberada o imprudentemente engañen, o intenten engañar, a alguna parte para obtener un beneficio financiero 
o de otra naturaleza o para evadir una obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa o 
indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar indebidamente las acciones de una parte; 

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más partes realizado con la intención de alcanzar un propósito 
inapropiado, lo que incluye influenciar en forma inapropiada las acciones de otra parte; y 

(v) Una práctica obstructiva consiste en destruir, falsificar, alterar u ocultar deliberadamente evidencia significativa 
para la investigación o realizar declaraciones falsas ante los investigadores con el fin de impedir materialmente 
una investigación del Grupo del BID sobre denuncias de una práctica corrupta, fraudulenta, coercitiva o colusoria; 
y/o amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte para impedir que divulgue su conocimiento de asuntos que 
son importantes para la investigación o que prosiga la investigación. Además, de todo acto dirigido a impedir 
materialmente el ejercicio de inspección del BID y los derechos de auditoría. 
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En el caso de AQUAFONDO cometa algunas de las Prácticas Prohibidas en cualquier etapa de adjudicación o ejecución 

del presente documento, el BID podrá: 
(i) No financiar ninguna propuesta de adjudicación de un contrato para servicios de consultoría financiado por el 

BID; 
(ii) Suspender los desembolsos de la operación, si se determina, en cualquier etapa, que un empleado o 

representante de Contratista ha cometido una Práctica Prohibida; 
(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo en el formato de una carta formal de censura por su 

conducta; 
(iv) Declarar a una firma, entidad o individuo inelegible, en forma permanente o por determinado período de tiempo, 

para que se le adjudiquen o participe en actividades financiadas por el BID; 
(v) Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes; y/o 
(vi) Imponer otras sanciones que considere apropiadas bajo las circunstancias del caso, incluida la imposición de 

multas que representen para el BID un rembolso de los costos vinculados con las investigaciones y actuaciones 
 
Cualquier medida adoptada por el BID de conformidad con las disposiciones referidas anteriormente será de carácter 
público.  
 D. RESPONSABILIDAD DE AQUAFONDO. AQUAFONDO asume la responsabilidad exclusiva del reembolso a 
TNC o al BID, según corresponda, de una cuantía equivalente al monto de cualquier gasto desautorizado, toda vez que la 
entidad proveedora de los fondos o una entidad autorizada dictamine, mediante una excepción de auditoría o por cualquier 
otro medio apropiado, que los gastos de fondos asignados a AQUAFONDO no se efectuaron de acuerdo con los principios y 
las normas sobre costos aplicables de la entidad proveedora de los fondos o con las disposiciones de este documento. 
 
 E.     ELEGIBILIDAD. Los fondos provenientes del BID pueden ser usados sólo para el pago de servicios realizados 
por individuos o firmas de países miembros del BID, cuales sean: Argentina, Bahamas, Barbados, Belize, Bolivia, Brazil, 
Colombia, Costa Rica, Chile, República Dominicana, Ecuador, El Salvador, Guatemala, Guyana, Haiti, Honduras, Jamaica, 
México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Suriname, Trinidad & Tobago, Uruguay y Venezuela. Así como:  Austria, 
Belgium, Canadá, Croacia, Dinamarca, Finlandia, Francia, Alemania, Israel, Italia, Japón, Holanda, Noruega, República de 
China, Portugal, República de Corea, Eslovenia, España, Suecia, Suiza, Reino Unido, Estados Unidos de América. Los 
individuos o firmas de países no miembros del BID no serán elegibles para participar en contratos financiados en todo o en 
parte con fondos del BID. 
 

F.   RECONOCIMIENTOS. AQUAFONDO se compromete a reconocer el apoyo del BID, Fondo Mundial para el Medio 
Ambiente ("FMAM"), TNC y otros socios, incluida su financiación, en todos los productos de la siguiente manera: 
 
[Incluya en contratos financiados por el FMAM] 
"Este [estudio / informe / audiovisual / publicación] es co-financiado por el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) 
a través del Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Las opiniones expresadas en este [blog / producto / website / 
publicación] son las de los autores y no necesariamente reflejan la posición del BID, sus Directores Ejecutivos o los países a 
los que representan ". 
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Anexo 3: Formularios de Divulgación de Conflictos de Intereses. 
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